
 

 

Machala, 7 de octubre del 2022 

Magister 
Cinthia Chica Gómez 
GERENTE GENERAL SEDUIN S.A. 

Asunto: Permiso por calamidad doméstica. 

Yo, Andrea Nathaly Chamba Velasco, con cédula de ciudadanía 0704415918, en 
calidad de Psicóloga del Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), período 
lectivo 2022-2023; por medio de la presente quiero solicitar permiso por la siguiente 
situación: 

• El día Viernes 07 de octubre del presente año, mi hija menor la madrugada 
de hoy presento un cuadro de fiebre, se suministró el medicamento respectivo, 
pero la fiebre bajo levemente. Acudí a la institución realice la respectiva 
marcación en el reloj biométrico procedimiento que lo realizo a diario y luego 
me dirigí al Centro Maternal donde mi hija menor asiste a clases, pero por 
políticas internas y normas bioseguridad no le permitieron la asistencia por la 
fiebre que presentaba, por tal razón y como deber de madre tenía que hacerme 
cargo de mi hija. Por lo expuesto solicito de la manera más acomedida la 
aprobación formal del permiso para no asistir a mis labores diarias en UNEJUD 
el día de hoy viernes 07 de octubre.  

Como antecedente se comunicó de manera verbal a Inspección General, a 
Rectorado y a Presidencia sobre la situación expuesta teniendo una respuesta 
favorable al permiso, pero por procedimiento institucional realizo la presente 
solicitud para la respectiva constancia y legalización.  

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

 

Psic. Cl. Andrea Nathaly Chamba Velasco 
PSICOLOGA DECE 
C.I. 0704415918 

 


